
 

 

 

Ciudad de México a 8 de Noviembre de 2018 

 

CIRCULAR 3/2018/TRF 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

Con el gusto de saludarlos, hemos preparado la presente circular, para darles a conocer como se debe 
emitir un CFDI, de una donataria autorizada para recibir donativos, es importante que lleve el 
complemento de donatarias como se muestra, esperamos sea de utilidad. 

 

 

 

Apéndice 10 Caso de U s o Emisión del CFDI por donativos otorgados en Numerario o 

en especie y donativos globales en numerario o en especie 

 

 

Donativo en numerario 

El señor  Víctor  López Ávila  con RFC LOAV890607PY7, realiza  un donativo  a la Fundación 
damnificados 0917 S.C. por $8,000.00 mediante transferencia electrónica de fondos, por lo que la 
fundación emite el comprobante de tipo ingreso incorporando  el complemento de donativos, de la 
siguiente manera: 



 

 

 

 

 



 

Donativo en especié 

El mismo  contribuyente Víctor  López  Ávila  con  RFC LOAV890607PY7, realiza  un donativo en 
especie a la Fundación damnificados 0917 S.C., de los siguientes artículos: 

5 colchones para dormir  con valor unitario  de $1,200.00 y 100  cobijas térmicas con valor  
unitario  de $1,500.00, por lo que la fundación emite  el comprobante de tipo ingreso 
incorporando el complemento de donativos  de la siguiente manera: 

 

 



 

 

 

 

Esperamos que del análisis y lectura de la presente circular existan dudas, donde estaremos en la 
mejor disposición de atenderlas. 

 

Reciban un cordial saludo y abrazo.  

C.P.C. Carlos E. Torres Rodríguez 

 

 


